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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GUMIEL

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación realizados en relación
con el expediente relativo a baja en el Padrón Municipal por inscripción indebida, se
procede a practicarla a través del presente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; así por
Resolución de Alcaldía, de fecha 28 de enero, se acordó lo siguiente:

Realizadas comprobaciones de las que resulta que D.ª Irina Michkova Tsolova con
pasaporte de Bulgaria n.º 359371930, no cumple con los requisitos mínimos (residencia
habitual), del artículo 54 del R.D. 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.

Visto el informe de Secretaría y de conformidad con lo establecido en el art. 21.1.s) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, resuelvo:

Primero. – Iniciar expediente de baja de oficio por la inscripción indebida de D.ª Irina
Michkova Tsolova con pasaporte de Bulgaria n.º 359371930 en el Padrón Municipal de este
Ayuntamiento.

Segundo. – Dar audiencia a D.ª Irina Michkova Tsolova con pasaporte de Bulgaria
número 359371930 por plazo de quince días, para que presente las alegaciones y
documentos que estime pertinentes. En caso de no recibir contestación en el citado plazo,
se dará la baja de oficio.

En Villanueva de Gumiel, a 20 de febrero de 2015.

El Alcalde,
Benjamín Ortega Gete
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